
Quito, 26 de abril del 2000 A / ) 263 

Señor a Le 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- <) Q0+ Se a 

En su despacho: Z 

Para los fines legales consiguientes, y con el objeto de que se sirva ordenar el trámite 
correspondiente, le estoy adjuntando copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil de 
la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES efectuada en la compañía de 
responsabilidad limitada ASESORAMIENTO TÉCNICO ADUANERO 
IMPORTACIONES Y COMERCIO EXTERIOR ATAIC CIA. LTDA.. 

Por la atención que se sirva dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

DEL | 
1 
  

CANTON QUITO 
    
XXX MX XX MX XX. XX X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.K.X.X.X. 
  

CESIÓN DE 

  

PARTICIPACIONES . 

  

OTORGADA POR. 

  

SR. LUIS EDUARDO CARMONA ARMENDARIZ Y 

  

SRA. FANNY ESTELA SEGOVIA PINZON. 

  

A FAVOR DE: 

  

SR. FRBANELIM RIGOBERTO MUÑOZ YEPEZ 

  

' , CUANTIA: 

  

USD *$ 4,00 

  

Di. 3 An. 

  

313)3)33)3)33)33)33333)3)3))3))3))))333)3)3))))))233))))3)) 

  

En la ciudad de  Cuito, Distrito Metropolitano 

  

Ctabital de la República del Ecuador a hoy día 

  

CUATRO DE ABRIL DEL. AÑO DOS MIL UNO, ante má, el 

  

Motario Vigésimo Noveno del Cantón Hútto, Doctor 

  

Rodridga Salgado Valdez comparegé En calidad de 

  

CEDENTES el señor LUIS EDUARÓO CARMONA ARMENDARIZ, 
cr, 

  

Y Su Econyuge la señora / FANNY ESTELA SEGOVIA PIN- 

  

ZON ¡casados entre A par sus propios derechos y 

  

en calidad de IONARIO el señor  PRAÁNELIN, 

  

RIGOBERTO —MUROZ YEPEZ, —casado, por sus propios 

  

derechos. Los  compareciente son mayores de edad, 

  

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

    ciudad de Quito ,., hábiles para contratar y dGbligar—-   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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se a quienes de conocer day Te, pan CAR ra me pre 

  

  

Y dicen aque elder 
eentan su dominen te de identidad 

  

a escritura publicas la mimuta que (e entrega Cuca 

  

tercor literal y gue tranecrióon es El siguiente: 

  

SEÑOR NOTARIO: En el Fegistro de Escritivas 

  

Publicas a su carga, sirvase insertar una de la cue 

  

conste la siguiente CESIOM DE PARTICIPACIONES de la 

  

compañia de responsabilidad limitada Ásescoramiento 

  

Técnico Aduanero, Importaciones y Comercio Exterior 

  

aTAaric Cia. dtda. Al tenor de las siguientes 

  

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.—  Comperecen 

  

alo otorgamiento de la siguiente escritura los 

  

señores LUIS EDUARDO CARMONA  —ARMENDARTZ y ea 

¿ 
  

convuge FANNY ESTELA SEGOVIA PINZON, en sua cadidad 

  

de  CEDEMNTES de CIEN participaciones de cera 

  

cero coma cualro (30,041 centavos de delar cada 

  

UNA. Y por ctra el señor FRANKLIN RIGOBERTO MURODZ Y, 
É 

  

YEPEZ, en su Calidad de csiomario de estas par 

  

ticipaciones., LO comparecientes som de 

  

nacioráaldidad ecualoriané May OYES de edad, 

  

domiciliados en esta ciudad de Quito, casados, 

  

hábiles. en derecha pera obligarse y contratar. 

  

SEGUNDA: ANTECEDENTES .- La Compañia Limitada 

  

ASESORAMIENTO TECNICO ADUANERO, —IMPORTACIONES Y 

  

COMERCIO EXTERIOR, clevó a escritura sul 

  

constitución elo dos de agosto de mil novecientos 

  

noventa y tres, ante el Notario Vigésima Novena del 

    cantón Quito, trámite que fue aprobado mediante 
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resoduca dr PICAR EA TUE E tres granito una punto O 

  

punte ma, dictada por el eeñor DBunerintenderte de 

  

Compañias el diecinueve de agosto de mil novecien” 

  

tos noventa y tres, inscrita en el Reoaistro Hercan— 

  

til del cantón Guito el dieciseis de septiembre de 

  

mil novecientos noventa y tres, beja del número dos 

  

mil ciento ance del Registro Mercantil, en la misma 

  

en la que €l señor Luis Eduardo Carmona Armendáriz 

  

posee la cantidad de cien participaciones de cero 

  

cero coma cuatro centavos de dolar ( 6 0,04 USD)" 

  

cada tina, e la fecha de la constitución de la Com- 

  

pañig. La Junta General Extraordinaria de Socios de 

  

la Compañia ATAIC celebrada el cuatro de agosto del 

  

año dos mil er el demicilia de la compañia, resal- 

  

vió autorizar la cesión de las participaciones que 

  

el señor Luis Edusrda Carmona Armendáriz tenia en 

  

esta empresa a favor del señor Franklin Rigoberto 

  

Muñoz Yépez. Se adjunta = la presente coo documen 

  

to habilitante, la CERTIFICACION ae Gerente de 

  

la Compañia realizó sobre esto acto. TERCERA .- 

  

CESION DE PARTICIPACIONES. / Por los antecedentes 

  

expuestos. el señor LUIS SÓNARDO CARMONA ARMENDARIZ 

  

Y su Cónyuge FANNY ESTÉLA SEGOVIA PINZON, por sus 

  

propios derechos, pts a bien ceder cien  par=— 

  

ticipaciones, estd es la totalidad de sus  —par—- 

  

ticipaciones en la compañia ASESORAMIENTO TECNICO 

    ADUANERO — IMPORTACIONES Y COMECIO EXTERIOR ATAIC 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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CIA. LTDA. En Fasci del señco FRAMELIM RIGOBERTO 

  

MUÑOZ  —YEPEZ vor el valer de cero cera coma cuatro 

  

centavos de daler ia que da ur total de Cuatro 

  

Dolares, Presente el cesionario, deciara que acepía 

  

la cesión de las participaciones hechas en  *u 

  

favor, al mismo tiempo que cancela el valor total 

  

de las participaciones a los cedentes señores LUIS 

  

EDUARDO CARMONA ARMENDARIZ y FANNY SEGOVIA FINZON, 

  

quienes  decleran hallarse pagados a entera satis- 

  

facción y sin tener que farmular ningún reclama en 

  

la. posterior. Can la presente cesión de par= 

  

ticipaciones el capital social de la Commañais 

  

ASESORAMIENTO TECMICO ADUANERO IMPORTACIONES Y 

  

COMERCIO. EXTERIOR —ATAIC CIA. LTDA, se encuentra 

  

conformado de la siguiente maneras 

  

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL PAGADO NUN, TOTAL DE PARTICIPACIONES 

  

ALFREDO ENRIQUE CARMONA ARNENDARIL 112 45D 2900 X 0,04 USD 

  

FRANELIN RIGOBERTO MUÑOZ YEPET 4 USD 100 + 0,04 USD 

  

MARIO FERNANDO HEREDIA LOPEZ 4 USD 100 X 0,04 439 

  

TOTAL 120 USD 3000 

  

CUARTA.—  —IMSCRIPCIOM Y  MARGINACION.-= Las partes 

  

quedar facultadas pera obtener que de la presente 

  

escritura de siente razón «l mergen de la  inscripg- 

  

ción (en el Registro Mercantil, referente a la 

  

constitución, asi como al margen de la matriz de la 

  

escritura de constitución de la compañia en la 

  

Notaria Vigésimo Novena del cantón Quita. Usted 

    Señor Notario se servirá - aqregar las demás 

   



  

  

  

  

cláusulas de estilo, para le plena validez de este 

2 

documernte  pamblico. Hasta arnil la minita . que se 

3 

talla firmada par «el Doctor Eduardo bi, VerdezcoLo 
4 
  

Abogade con matrícula profesional número dos cuatro 

  

cuatro mueve, del Colegio de Abogados del Guayas. 

  

la misma que los comparecientes la aceptan y rati- 

  

  

  

  

fican en todas sus partes y leída gue des fue 
8 

integramente esta escritura por mí el Notario a 

9 

firman conmigo en unidad de acta ¿de todo lo 

10 

cuéd, doy Te. 
11 ¡A 
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SR. LUIS EDUARDO CARMONA ARMEMDARIZ 

  14 

C.C. -S E 1404 dag do 
  15 

16 

SRA EANNY ESTELA SEGOVIA PINZON 

  17 

E... (F08Í3522 — 

Za) 
  18 

  19 
SR. FRANtE O MUÑOZ YEP 

  
20 

C.C. /2074Y9$81-3 Y 

  
21 

  
22 

  
23 

EZ Ei) 
  

24 

EL 
  25 

Aa 
  26       

sl. 
  

A CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

 



CERTIFICACIÓN 

Por medio del presente documento, tengo a bien certificar que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía ASESORAMIENTO 
TÉCNICO ADUANERO IMPORTACIONES Y COMERCIO EXTERIOR 
ATAIC CIA. LTDA., se reunió el día viernes 4 de agosto del año 2000 a las 17 
horas, en su oficina ubicada en al Av. De La Prensa 2012 y Río Blanco, 
segundo piso, la misma que resolvió por unanimidad de votos autorizar al socio 
LUIS EDUARDO CARMONA ARMENDARLIZ, ceder y transferir a favor del 

señor FRANKLIN RIGOBERTO MUÑOZ YÉPEZ la totalidad de sus 
participaciones que constan y se detallan en la respectiva acta de cesión. 

j 

Quito, 7 de agosto del año 2000 

     ERENTE GENERAL 
A.T.A.LC. CIA. LTDA.
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública 

de Constitución de la Compañia ASESORAMIENTO 

TECNICO ADANUADERO IMPORTACIONES Y COMERCIO 

EXTERIOR ATAIC CIA. LTDA, otorgada en esta Notaria 

el 2 de Agosto de 1993, tomé nota ón de 

Participaciones celebrada ant mi el 04 def Abril 

del año 2001.- Quito, 05 de Abril del 2001. 

      

  

CTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

NOTMRIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

INIA 8 
, del RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2111 

REGISTRO MERCANTIL de dieciséis de Septiembre de mil novecientos noventa y tres, 

a 1fs.3671, Tomo 124, correspondiente a la constitución de la compañía 

“ASESORAMIENTO TÉCNICO ADUANERO IMPORTACIONES Y COMERCIO 

EXTERIOR ATAIC COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, a diecisiete de Abril del dos mil uno.- EL REGISTRADOR.- 

     DR. RAÚL GAYBOPÉ SA 
REGISTRADOR MERA “y 
DEL CANTÓN Q) q 

ng


